
UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CONVENIOS DE PRACTICA E INVESTIGACIONES Y PROYECCION SOCIAL

Prestar apoyo a través del grupo SoCIUS, adscrito a la Facultad de

Derecho a la gestión de la Secretaría de Gobierno en la formación,
capacitación y asesoría en la reconstrucción social y cultural de las
víctimas de la üolencia del municipio de Ciénaga Magdalena. Lo anterior
fundamentado en el ártículo 159 de la ley L448 de 2011 la cual prevé la
creación del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las
víctimas constituido por el coniunto de Entidades Públicas del nivel
gubernamental en el orden Nacional y Territorial y por Entidades
Privadas.

PROYECCION SOCIAL: PASANTIAS - CONSULTORI0 IURIDICO - CAPACITACION

NOMBRE EMPRESA ALCALDIA CIÉNAGA MAGDALENA
REPRESENTANTE LEGAL LUIS ALBERTO TETE SAMPER
NIT r26t3092 DIRECCION CIÉNAGA MAGDALENA
FECHA DE INICIO 22-08-20r4 FECHA

TERMINACION
22-08-2019

0BlETo

TERMINO
REQUISITOS PARA
RENOVACION CONVENIO

El contrato será prorrogable automáticamente a menos que alguna de las
partes manifieste su voluntad unilateral de darlo por terminado, dentro
de los treinta [30) días anteriores a la fecha de su terminación.

NOMBRE FUNCIONARIO
CONTACTO

LUIS ALBERTO TETE SAMPER

CORREO ELECTRONICO
TELEFONO
TIPO DE ACTIVIDADES A
DESARROLLAR

PASANTIAS -
C.JURIDICO

PROYECCION SOCIAL

x JUDICATURA INVESTIGACON

CONTRAPRESTACION

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONJUNTAS

JUDICATURA
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5 años
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CON3IDEIACIONES

'1. Que lo Unive.§idod Libre prslBnde foriolecer ¡ot proca§os de
lntegroc¡ón. Extens¡ón e lnveiligoción en molerio de Desonollo

Sociol.

col¡vExf¡ oE cooPERACON lt{rE¡lllrTTUCOt{^L SU9CitfO EXfRE LA

ir¡t1ú*inn¡*r¡u.oe ? lA coRPoRAcÉx uxn ER:roaD LEFE

,
Enlre los iuscriros o sober. tul§ ALIIIIO ,!TÉ 5a¡t?Ét, rfK¡yor de edod'
idenllicodo con cédulo de ciudodonío No 12.é13.092 de Ciénogo
Mogdoleno, qui€n octúo en colidod de Gerenle y/o Reprelenlonle
legát ae o ALCALDIA DE CIENAGA MAGDATENA, qu€ en odehnle
pdo efectos del presenle coflvenio se denorñinoró Ef COMRAIANIE
de r-¡no porte y de lo otfo. lo Doclofo t¡lA¡]A ÉLENA PAI¡A illtAt{oA,
tomhién moyor de edod. cón domiciiio y residenc'ro en lo ciudod de
Bononquilo ioentif¡cooo con cédulc de ciuciodorúo Ño. 3ó'538'039

expedido €n Sonlo Morlo. quien octúo en su colidad de Dolggodo
Páonol del Preídente Noc¡onol de lo CORTO¡ACIóI{ UlllVE §IDAD

UBlf en lo Seccionol Eononquilb, octuondo de confomidod
med¡onle pocrer confer¡do en Escrilro PÚblico nÚmero ó21 de fecho

2? de Jurúo de 2013. y en concotdoncio con el Doctor ltCHlD tAmD

HADII OtfAfE. ¡denlificodo con cédulo dc ciudodonfo No'

72.n1332 de }afionquiüo, en §u condición d€ Reclo{ Seccionol c,e lo

COIFORACIÓiI Ul{lvmlDAD U!t!, entidsd privoclo rin Ónimo de
lucro. creodo medionle Egcriruro Públ¡co Ño' 332 dél 23 de obril de
l9l2. Pe6one{io Jurídico No. 192 del 27 de iun¡o de 194ó sxpedijo
por el M¡nislerio de Gob'erno. quien poro €feclos del presente

tonvenio se defiominoró IA INIIDAD DOCEI{Ie hemos ocordodo
celebrcr el presenle conven¡o de cooporoción ¡nlerin§litucionol
previo,ot giguienles coas¡derociones:

2. Que lo AlcoldÍo dél Mun¡cipro de C¡érEgo Mogdobno
pretende fortolec6r los relociones con lo Corñun¡dod toriondo

Alionzo3 ktrclégicos poro el De§grollo de Acciones §ocioler.
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colrvEllro oE cooPER^cror¡ rNTERrNsTmlcpML suscRffo ErTiE LA
ALCALDIa oE CIENAGA t AooALENA y LA coRpoRAcúN uNmRatoAD LTBRE

3. Que lo Universidod Libre o trovés de lo Focultod de Derecho y
el Grupo Socius busco espoc¡os de Inlegroc¡on Sociol que
pefm¡lon ol Desonollo de procesos de Geslión Sociol en el
ómb¡1o comun¡torio.

CI.AUSULA§

CI¡USU¡A nUfH^.- OUCIO: Prestor +oyo o hovós el gfupo §OOUS
Adscrtlo o lo focultod do Derecho o lo gEdtoi de lo Socreloríq de
Gou¡emo en lo formoción, c@oc¡toción y osecodo en b
rsconslrucclón soc¡ol y culhrol de los vícfiñor ds lo virencio del
municipio de Clánogo Mogdolsno. lo oñtericr fundomoñlodo €n el
Álículo 159 d6 lo Ley I¡t¡8 d€ 2OII ka cuol prevó lo creoción del
Sistemo Nocionol dg Atonckin y RBFocbn lnlogrol o los Vlctimo
conslituilo por ol con¡unto dé Entidodes Púb§cos dol rúvel
Gubemomentd en el orden tlocionol y leniloriol y por Enlidodes
Pdvedos.

€LAU¡Ulá §ECUI{DA.. AI^UIO DE APUCACÓ : El ómbilo de
optkoción d6l presenle convenfo lo aonfonno lo Secrelorio de
Gobi€rno, lo oñc¡no de Gestón sociol. y lo oñclno de opoyo o los
victimo: loccli¿odo5 en el munic¡pb de C¡énogo Mogdokgno.

crrusut^ ¡E¡cara.- ornEcctÓN y coorDlilAcóN DE! co vEt{o:
Pdo el d¡séño y d€sorollo g€ne.ol de los progromot, p,royccios y
ocl¡v¡dodes obielo de ejlo convenie, 5e con oró con dos
coordinodor€t quienes v§lorón su odecuodo eiocución, Poro el
cco de lo Universidod el Coordinodor seró desQnodo por el Decono
o quien hogo lua veces.

CtAU§lrtA CUA¡ÍA"- R t{ClONl§ Ol tOS COORDINADOIES: Los
Coordinodores tendrón los sigu¡enles fiJnc¡ones: I . Coordinor los
goyecros y oclividodes que se deben dessrollor con bose en el
prerenle convenio. 2. Geslionor oporluñsmente lo eiecuc¡ón clel
pres8nlo conven¡o. 3. Evoluq los refultodos oblenldos 6n lo5
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CONVENIO OE COOPERACION INTER¡NSTITUCIONAL SUSCRITO ENfRE LA
ALCALOTA OE CIENAGA MAGOALENA Y LA CORPORACIÓN UN¡VERSIDAD LIBRE

difersntes oclividodes. 4. Revisor, poro su conespondieñle t&tiie, los
oclos qu6 desonollen el obielo del prelento convenio.

cúusura ourNra. oBr.rcacroNts DE rA atcAtDtA DE c'lElAGA: l)
Aportor los recusos humoños y tecnoEicos fiñslolocbnes poro lo
olencin equipos de ofic¡no, persenol de opoyo), @ro el desonollo
de los octividodes con los que dkeclomente se ho compromeltdo en
el Progiromo Coniunto de Troboio, sin que elto ¡mpl¡que menoscobo
en lo prestocih normol d€l seMcio. 2) Coord¡nor k¡ elécucih dol
Conveñio de ocuercro con los Én$nos f¡iodos en lo minuio y en codo
uno de los oclos odicionoles. 3) lnformor oportunomenle o lo
UNIVER$DAD los decisiones Écnicos y odminiskolivos que ¡ncidon
sobre lo eiecucih del convenio. 4) Porticipor sn lo def¡nicúr qiecucih
y evoluocih de los proyeclos y progromos esfoblecidos en los plones
de lrobojo. 5) Resp€lor y ocolor los proyeclos y progromo5 que se
odelonlen,

cr.AUSUrA SO(ÍA.- OBUGACTONES ESPECIñCAS DE r.A UNIVEISIDAD: I )
Los ¡ntegrontes crel grupo SOCIUS se comprometen o leolizor loj
oclividodes derivodos del prereñte convenio y los suscritos en los
plones de koboio que se elobofen pof los portes. 2l El estudlonle que
¡nicie los oci¡v¡dodes ocodnicos debeópresenlor fotocop¡o de corfé
de ofiliocih o uno E.P.S. como coti¿onte o benefic¡orio, o efecro gue
lo ompore en cuolqu¡er evenluolidod surg¡do en su permonencio en
lo Alcoldo cle pét¡co! no obslonle lo Alcoldo veloó porgue se
cumplon los nomos de Solud ocupoc¡onol y Seguridod lndusk¡ol.

CTAU§UIA SEPTI'TA.. ORGANI|AOÓN PAIA EI. DE§ARROLTO DEI
CONVEXIO: Esloóo corgo cfe los func¡onorios que designe lo Alcoldo
y lo Universidod. Se reolizoron reuniones peridcos con los funcionorios
poro lo eloboroci¡ del Plon de Accill cronogromo de los
Actividodes. Evoluocúr de tos Ob.¡el¡yós y Melos olconzodos.
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CL^USUIA I.IOVEXA"- COñ¡i¡P¡ES¡ACIóN: El presenle conyenio no
genero ninguño cklse de conkoprestociófl poro ¡os porles-

CIAUSUI,A DEClf A,- IEIACION IABORAI.- Lo3 ertud¡onrér que
porticipeñ en esle conven¡o no lenckón vinculoc¡ón lobo¡ot olguño ni
con lo Unive,TkJod n¡ con lo Alcoldío de Crénogo Mogdolerlo.
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C[AU§U|,A DECIMA FIu EtA.- COOIDII,IADORE§ Dll, CONVENIO: Los
docenles del grupo de ¡nvest¡goc¡óñ SOCIUS. gui6nes odelontoron y
desorolloron los oclividodes p€rtinenle5, qu€ poro los ereclos cld
presente conven¡o seré lo directoro del grupo Osirir Gorcío Abello y kl
¡nvssligodoro Cristino Montolvo velásquez

CI.AU§UI DECII A §EGUNDA.. §OIUCION DE CONnOVEn3¿AIk Lor
porlas ocu6rdon q{jlg lodo confroversio, diferenc¡o, cuestión o
recll3mo rcsultonte de b eiocvción, ¡nlerpr€loclón o teÍninoc¡óñ del
presente conv€n¡o o relocionqdo con el dkecto o indireclomenle, se
somelaró o un procedimiento concif¡otorio estob¡ecido o lrové! del
ceñlro d€ canciliocloñ y olbitroie de lo Cómoro d! Camerc¡o dé
Boronqu¡lloi eñ coso de qué esla lrocGe. seró resuelto por el lribunol
de orb¡kornenlo desbnodo por el Dkector de d¡cho cenlro, §
sofc¡lud de cuolqulero de los porler. En el evento de que ei ocuerdo
conciliolorio seo pociol, solo se somele¡ó o dbltdmeñto ¡o porle no
conciliodo. Be lfibunol ,oÍqó en D6r€cho.

1'

i;ii1ii:-+-._--.'+_=ffi

coxvExlo fE cooPERAcroN tNfÉ*t {STtTt clo¡¡aL suscnro EIftE t¡
Atc LDta DE cEitaoa rAcoALExa y LA cmpoR crül t iürrErsB o [Ent

corrsoles. t) Por vaneimionto del per¡odo d€ dwoción, sh SJa hofo
sido renovodo. 2) Pof mutuo ocuerdo Sntre los O«tes. 9) Pq fuer¡o
moyo{ o ccBo tortuito que ¡mp¡do de monero defnilivo conlinuor
con su obielo. a) Por dec¡s¡ón unilotercd de lo UntuéEidod. euúrdo s€
cqntidere que su cquso obedece o uno ¡ntÉderencio gnove en lo
présloción de los sorvicios o de los oct¡vidodé! doceñte! o de
ombos, gue omenocen serioñeñte ¡o furrctón sociot de gidonlas é¡
servicio o b comunidod.
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ct^u§utA DEC¡, A CUAttA.- pttftcctot{A¡ltfrro y y^uota El
presenfe Convenb requiere poro su peffeccbnsñien o y ydd6¿ lo
ftmo cto los pftes inlervinlente§.

Poq conrtoñcio se firmon dos l2l eiemptores o bs veiñtiró6 f22l díos
dei mes de Agoilo dat oño doi mil cotorce {2014}_

de su

Por ¡o Alcoldio

SAMPER
Rep{esentonte legol

POR LA CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE
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ONFAIE
Reclor

vo.so secrmseccirrod
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Prerideñte


